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Cerro Colorado, '!7 de d¡ciembre del 202d

VISTOS:

El Informe Técnico N'009-2025-SGCP-GAF-¡/DCC, de fecha 16 de diciembre del 2025. em¡tido oor la
Subgerencia de Control Patrimon¡al; y demás actuados sobre Baja de bienes muebles patrimoniales; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomia politrca, económica y administrativa en los asuntos de su
compete¡-ci4 de conformidad a lo dispuesto por el arliculo ll delTitulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cjpalidades.
Ley N'27972, en concordancia con el articulo 194 de la Constitución politica del perú,

- Que, med¡ante Decreto Supremo N"217-2019-EF se aprobó el Reglamento del Decreto Leg¡slativo N"1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, se desarrolla el Sistema Nacional de Aba;tecimiento como
el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técn¡cas e instrumentos para la provisión de bienes,
serv¡cios y obras, a través de la Cadena de Abastecimiento Público, orientado al logro de resultados, con el frn de
alcanzar un eficiente y eficaz empleo de los recursos Dúblicos:

Que, el numeral I del articulo 5 del Reglamento del Decreto Legislaüv01439, estipula que la Oirección General
de Abastecimiento, ejerce entre sus funciones la de: 'regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles
que se encuentran bajo el ámbito del SNA'i

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral N "0015-2021-EF tU.Ol se aprueba la Directiva N"0006-202|-tFlS4.O1
"oirectiva para la Gest¡Ón de Bienes mueb¡es Patrimon¡ales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", oue '
ti€ne por objeto regular la gest¡ón de los bienes muebles que forman parte o sean susceptibles o. ¡.*rol.áii*'i¡
patrimonio de las entidades del Seclor Público que se encuentra bajo el ámbito del Sistema Nácionat de Abasjecimiento
De dicha Directiva, se desprende del articulo 4", inciso 4.2 literal h) que Ia Gestión de bienes muebles oatrimoniales, eé
el "conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo efic¡ente de los bienes muebles patr¡moniales.
Comprende los actos de adquisición, admin¡stración y disposic¡ón; así como los procedimientos para su asignación en
uso, alta, baia, registro, inventario, saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión;ntre otros
de gestión interna.";

Que, de la Direct¡va N'0006-2021-EF/54.01, Titulo Vll-Baja de bienes muebles patrimoniates, articulo 47 se
desprende que la baja de un bien esel: "procedim¡ento porelcualse cancela la anotación de un b¡en mueble patrimonial.
Esto ¡mplica la exhacdón conespondiente del registro contable patrimonial y su confol a través de cuentas de orden,
cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del SNC;:

i De la citada Dhectiva, numeral 48.1 se señala en el l¡teral d), la causal de "Estado de Chatana" la misma que
se describe como: "Situación de avanzado deterioro de un bien mueble patrimonial, que le impide cumplir las funciones
para las cuales fue diseñado y cuya reparación es imposible u onerosa. No comprende a los AEE que se encuentren
calificados como RAEE.";

Que, el artículo 49 de la Dkectiva dispone que la Of¡cina de Control Patrimonial identiflca los bienes a dar de
baja y sustenta técnicamente la causal conespondiente, recomendando la bala mediante informe técnico;

Que, mediante Informe Técnico N.' 0009-2025-SGCP-GAF-MDCC, la Subgerencia de Conkot patimonial
sustenta.la procedencia de la baja patrimonial y contable de ¡/il ciento treinta y cuatro (1134) bienes muebles
patrimoniales, por la causal de Estado de Chatarra, encontrándose debidamente identif¡cados en el Aoéndice,,A".
adjunto a dicho informe técnicoi a fin de proceder a cancelar la anotación de los bienes muebles oatrimoniales en el
Registro Patrimonial de la lllunicipal¡dad Distrital de cero Colorado:

Que, según la Directiva N"0006-2021-EF/S4.01 , la resolución que aprueba la baja
patrimoniales debe contener como minimo la descripción del bien mueble oatrimonial v su valor:
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que la identificaciÓn y valor de los bienes muebles patrimoniales se encuentran debidamente especificados en el
Apéndice A del Informe Técn¡co.N'009-2025-SGCP-GAF-MDCC que forma parte integrante de la presente resotuciónl
siendo un valor neto total de S/ 145,879.04, al 30 de septiembre del2025;

9yq según lo informado y sol¡citado por la Sub Gerencia de Control Patrimonial, mediante Informe Técnico
N"009-2025-SGCP-GAF I\4DCC, en vista del avanzado deterioro de los bienes muebles patr¡moniales que ¡mpide
cumplir las funciones para las que fueron d¡señados, nos encontramos ante ¡a causal de d) Estado de Chatarra,
contemplada en la Directiva N"0006-2021-EFi54.01 ; por lo que, habiéndose seguido et procedimiento esÁtecido por
dicha d¡rectiva, corresponde que este despacho apruebe la baja de Mil c¡ento ireinta y cuatro (1134) bienes mueores
patrimoniales de los registros patrimonial y contablej

Que, asimismo, et lnforme Técn¡co N'009-2025-sGcp.cAF-MDcc señala que se tienen i231 bienes en
calidad de sobrantes, los cuales también se encuentran en estado de chatara, por lo que recomienda su inclus¡ón en
la presente resoluc¡Ón a fin de procederdespués a su d¡sposic¡ón en conjunto con aquellos b¡enes muebles pahimoniales
en estado de chatarra; por lo que, corresponde inclui e¡ Apéndice B del Informe Técnico N.00g-2025lSCCp-Cnf-
l\4DCC como parte ¡ntegrante de la presente resolución;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuc¡ones conferidas en el Reglamento de
Organización y funciones:

SE RESUELVE:

i,¡t'¡'
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:' ARTIOULO TERCERO. - DISPONER que la Subgerencia de control Patrimonial, comunique a la Dkección
General de Abastec¡miento, el conten¡do de la presente Reiolución, mediante el reg¡stro de Ia misma en el aplicativoMÓdulo lvluebles slNABlB dentro del plazo establec¡do pol. Iu)l;'.rir¡iró, ejecute tas acc¡ones adm¡nistrat¡vas
necesar¡as para llevar a cabo er acto de d¡sposición finar de ios bienes dados de óaja, de confornida¡ ;; h il;i;;N.' 006-2021.8F/54.01 y demás normas aoticables,

ARTICULo cUARTo. - oTlFlcAR la presente Resolución a la Subgerencia de contabitpad y costos y tasubgerencia de control Patrimonial; a efecto de que procuoun .on lá r.n.i.oon de ta anotación conespondiente erielregistro patrimon¡al y contable de los b¡enes mueblós señalado, 
"n 

.i npenoi., n oel Informe Técnico N.009.2025-SGCP-GAF-MDCC,

ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de ta Información ta pubficación de lapresente Resoluc¡ón en el portal institucional de la Municipalidad Distritald'e Ceno colorado.

REG/SIRESE, 11MUN[QUEiE, cÚMPusE Y ARcHIvEsE.
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APENDICE B: RETACIÓN DE BIENES SOBRANTES EN ESTADO DE CHATARRA

Cod¡to SBN
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APENDICE B: RETACIÓN DE EIENES SOBRANTES EN ESTADO DE CHATARRA
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